
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de obligación de hacer menor cuantía.  
Demandante: NELSON DOLCEY BERARDINELLI. C.C.77.183.750 Y MARCELA 
FLORES BUSTOS. C.C.25.801.786.  
Demandado: REM CONSTRUCCIONES S.A. NIT.830.146.768-6. 
Radicado: 200014003 2020 00336 00. 
 

 
Vista la solicitud de retiro de demanda, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, se autoriza el retiro de la misma con sus anexos a la abogada 

JHON LARRYE HERRERA. identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.064.837.953 y T.P. No.282.232 del C.S.J. de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso, y en vista de que aún no ha sido admitida la misma.  

 
Notifíquese y Cúmplase,       

 
Firmado Por: 

 
Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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